
    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014 - 17 - 01 - NOATRIA 01 —No.P1327 > 

  

PODER ESPECIAL. 

OTORGADO POR: o 

DONG JING 
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DI 2 COPIAS 

HRRBR ENIC Rapita 

Escritura número mil tresciento veinte y siete (No. 1327) ==<<==-=<=====- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capita! de la República del 

Ecuador, hoy día, vienes veinte de febrero del dos mil catorce: ante mí 

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este 

cantón, comparece: El señor DONG JING, a nombre y en representación 

de la compañía CHINA MACHINERY ENGINEERING CORPORATION, en 

su calidad de Apoderado General, conforre lo acredita con el poder que 

se agrega. El compareciente es de sacionalidad cima conocedor del 

idioma castellano. mayor de edad. de estado Casaco, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe; legalmente capaz. 

acompañando copia autenticada de su pasaporte que en copla certificada 

se agrega como anexo, Bien instruido por mí el Notaro, en el ObIelo y



ty
 

resultados de esta escritura que a celebrara procede libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta cuyo tenor es el 

que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una que contenga un poder especial al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente Poder Especial. el señor DONG JING, de 

estado civil casado, de nacionalidad china, inteligente en el idioma 

español. en su calidad de Apoderado General de la compañía CHINA 

MACHINERY ENGINEERING CORPORATION según se desprende del 

poder que se adjunta como habilitante. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- 

El señor DONG JING, en su calidad de Apoderado Generai de la 

compañía CHINA MACHINERY ENGINEERING CORPORATION confiere 

Poder Especial pero amplio y suficiente cual en derecho se requiera a 

favor del señor TU XUANWE!, de nacionalidad china, portedor de la 

cédula de identidad NÚMERO DIECISIETE CINCUENTA Y CUATRO 

SETENTA Y SIETE VEINTE Y UNO NUEVE GUION CERO, para que a 

nombre y en representación de la mandante pueca realza” los s guientes 

actos: 1.- Para que en nombre del poderdante pueda suscribir cualquier 

tipo de documento en representación de la compañía con el fin de 

conformar convenios de asociaciones, consorcios asociaciones 0 

similares, necesarios para intervernr, participar y/o presentar ya sea de 

manera individual, o conjunta ofertas en las distintas entidades del sector 

público y/o privado, firmar contratos con entidades públicas y/o privadas 

en la República del Ecuador, incluyendo sin limitar a las ofertas de las 

invitaciones realizadas por el Instituto Nacional de Contratación Pública



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

(NCOP), participación en proyectos de construcción, obras ..oviles y 

electromecánicas, construcción de carreteras, puentes oue,se liclten oén 

los que se invite a participar a la empresa. tanto. en procesos 

precontractuales comunes, de emergencia especiales procesos 

financiados por organismos mulilaterales de crédio. observando Sus 

politicas e instrucciones o procesos de contratación en los que la 

compañía pueda participar competitiva y convenientemente en el Ecuador, 

por lo que podrá adquirir o solicitar bases O pliegos. preparar y presentar 

ofertas a nombre de la empresa en forma indwdaal o en asociación con 

firmas nacionales o extranjeras, obtener adjudicaciones. firmar contratos. 

firmar todos los documentos necesarios durante la ejecución de los 

protesos precontractuales y contractuales, ejecutarlos hasta su total 

conclusión. 2.- Sollenar garantías Nancanas de Muen ¿so del anúucipo O de 

senedad de oferta para las Potaciones O Concursos que se presente, 3 - 

Para que a nombre de la Compañía pueda presentar y/o suscribir 

formularios de declaraciones de impuestos ante el Servicio de Rentas 

QA
 

Internas o Municipio pagos de impuestos pagos de lasas, actualizaciones 

del RUC. pagos y afiliaciones al Instituto ve Segurcdad Social, para que 

pueda firmar o solicitar Vistos Buenos, solicitar y presentarse en caso de 

despidos, desahucios o Vistos buenos. liquidaciones laborales, firmar 

Actes de Finiquito, contratos ¿iaborales. en genera' cualquier tipo de 

documento ante cualouier funcionario del Ministeno de Relaciones 

Laborales. 4.- Abrir o cerrar cuentas bancarias, solic'tar sobregiros, retirar 

o transferir fondos desde las cuentas bancarias de la empresa, incluir o 

eliminar firmas para el manejo de cuentas comentes, girar cheques,



constituir depósitos a plazo, renovarlos, en general cualquier tipo de acto 

necesario para el manejo de recursos de la empresa en cualquier 

institución financiera ecuatoriana. Usted. señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 

documentos anexos que se incorporan a la presente escritura pública. 

1 
queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y, que el 

compareciente la acepta y ratifica en todas y cada una de sus partes, la 

misma que se halla firmada por la Abogada Stefarie Alarcón Peralta, 

afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número trece mil 

cuatrocientos treinta y cinco. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leida que le fue al compareciente integramente por mi el Notano, se 

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto, quedando rcorporada 

al protocoio de esta notaría, de todo cuanto DOY FE-_.. 
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Sr. Dong Jing 

Pasaporte No. +((24 %53=«
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    resúbtica der Ecuador CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BELIN 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 2 / 2013 

Tomo . Página 2 

En la ciudad de BEDING, CHINA, el 30 de julio oe 2013, ante mí, MIGUEL VASCO VITERL Embajador, Cónsul General del 
Ecuador en esta cucad, comparece el señor BA SUN, de Racionalidad chinas, de estado civil casaco, portador del Pasaporte 

No, 590418717, quien en su calidad de Representante Legal de le Compañía China Machinory Engineering Corporation, con 

domiciio en No. 178 Guang An Men Waj Streez, Xicheng Distric, Beljing, con registro número 100000000000715 en Ja 

Administración Estatal de Industria y Comercio de la República Popular Chma,en forma hibre, autónoria y voluntaria, en uso 
pleno de sus facultades, procede al otorgamiento de: presente PODER GENERAL a favor del ciudadano chino, señor JING 
ys NE, portador del Pasaporte No. P.01667328, de estado cwP casado. El apoderado general de la empresa China 

Machinery Engineering Corporation tendrá poder suficiente cuanto en derecho se requiere, para que realice todos los actos 

y contratos que nayan de celebrarse y surtir efectos en el Ecuador y espegaimente, para que conteste demandas y cumpla 

laz obligaciones contraídas. Las facultades de apoderado incluyen .as detalladas en el Artícalo 44 del actual Código de 

Procedimiento Civil del Ecuador. Por lc expuesto, el apoderado general representará judicial y extrajucicialmente a la 

compañía, podrá realizar todo tipo de gestiones y actdades ye sez ante autondades del Sector Público del Ecuador, así 

coro con el Sector Privado de esa República, ejerciendo en definitiva todas les atribuciones y deberes que sean permitidos 
por la Legislación del Ecuador en todas y cada una de sus gestiones las mismas que podrán ser, pero no se limitan a, 

intervenir en proyectos de construcción, obras civiles y electromecánicas, construcción de carreteras y puentes que se lictten 

o en los que se invite O participe la empresa China Machinery Engineermgo Corporation, tanto en procesos precontractuales 

comunes, de emergencia, especiales, procesos financiados por organismo multilaterales de crédito, observando sus políncas 

e instrucciones, o procesos de contratación en los que ls compañía pueda participar competitiva y convenientemente en el 

or, por lo que podrá adquirir o sohcitar bases O pliegos, preparar y presentar ofertas a nombre ae la empresa en 
individual o en esociación con firmas nacionales o extranjeras, obtener adjudicaciones, firmar contratos, firmar todos 

los documentos necesarios durante la ejecución de los proceste precont actuales y contraciuales, uanos Nesta su total 

conclusión, Así mismo, podrá designar a nombre de 2 mandante otros apoderados y procuradores judiciales, así como 
Representantes Técnicos de la misma en el Ecuador o en el extenor, que tesgan relación con la natura'eza de este mandato 

Además podrá constituir, conforme las disposiciones legales pertinentes, compañias fillales, podrá abnr sucursales de Chino 

Machinery Engineering Corporation en el Ecuador, desempeñando el cargo y funciones de REPRESENTANTE PERMANENTE 

de la referida sucursal, también podrá realizar a nombre de su mandante inversiones ce cualquier naturaleza, incluido le 

adquis:ción de bienes inmuebles o muebles y/o aperturar, administrar, retira; o Cerrar Cuemneas bancarias de toda naturaleza, 

como de mtegración de capital, depósitos monetarios, etcétera, en instíuciones de solvencia en na ssema financiero 

“«yador, y asociarse con otras empresas -ocales e extranjeras er el Ecuador ! 

facultado a realizar, ante las diversas autorigaces del Ecuador, todos los trámites reiaoo su 

dc apoderado general de la sucursal de China Machinery Engíneenng Corporation en el Ecuador, categoría 9 W deta tai 

Suerte que con su sola firma suscribirá los documentos que se requieran y cumplirá coo las formalciodes exigidos para esa 
clese de trámites. En conclusión, podrá ejercer sus funciones de apoderado general sin que existe posipilidac alguna de 

objetarias alegando insuficiencia de atribuciones o poder. La duración de este Poder General es indefinida y puede ser 
revocado en cualquier momento, Hasta aquí la voluntad expresa del poderdante. Para el otorgamiento de este Poder 

Ceneral se cumplió con todos los requisitos y formatidades jegales y, leido que fue por mí, integramente al otorgante se 

ratífica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conrmgo en la ciudad y fecho arriba mencionadas, de todo 

lo: tual doy e ODIOSO NIDOS OOOO 
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MIGUEL VASCO VITERI 

EMBAJADOR. CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN BEDING 

Arercel Consular: 11 6.6 

+ Valo”: $200,00 

 



q DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2% COPIA 

  

CERTIFICADA. que contiene el poder especial otorgado por Compañia 

A - a + . . , . o. . , ¿e , . 
o “ China Machinery Engincering Corporation a favor de Tu Xuanwein, 

y a de ¿e sellada y firmada en Quito. a seis de Marzo de dos mil catorce.- 
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| TRÁMITE NÚMERO: 15848' 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

> 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

NÚMERO DE REPERTORIO: 9315 
* FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 868 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL         
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

| NO APLICA 

a m D % e e
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

a NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
$ 2 CONTRATO: (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

y > EN ECUADOR) 
E ¿ FECHA ESCRITURA: 01/11/2013 

ly NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

Lo CANTÓN: QUITO 
LR N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC-IRQ-DRASD-SAS-2014-0764 

FECHA RESOLUCIÓN: 05/03/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR.CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CHINA MACHINERY ENGINEERING CORPORATION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
. [ NO APLICA | 

. 5. DATOS ADICIONALES: 
  

CEVALLOS   

CAPITAL 25.000.00 PODER GENERAL A FAVOR DE JING DONG PROTOCOLIZACION DE 

04/12/2013, ANTE LA NOTARIA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO DR. JORGE MACHADO 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA QUITO 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

  NORMATIVA VIGENTE. ¿de Registro 
o ¿e 

          

    

S 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DELI 
rr , S / 

DR. RUBEN ENRIQUE A 

REGISTRADOR MER 

DIRECCIÓN DE RO: AV.f6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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